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REPUBLICA DEL ECUADOR / (os : REPUBLICA DÉL ECU ADOR Es 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pulir” pr / 
MAGIA re 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
ZNARF'"S SISTEMAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ZNARF'S SIS- 

TEMAS CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 330 y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Qui- 

to el 9 de abril del 2001. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

01.0.14.2860 de 11 Jun. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 450, está dividido en 450 

participaciones de US$ 1 cada una. 

En virtud de la presente escritura, se reforma el Artículo 

referente al Objeto Social, el mismo que dirá: 

“ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La prestación de ser- 

vicios profesionales especializados de consultoría en tec- 

nología de información.....” 

Quito, 11 Jun. 2001 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   a Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA PROCESADORA CONTINENTAL DE 

ALIMENTOS S.A. PROCECONSA 

Se comunica al público que la compañía PROCESADO- 
RA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. PROCECON- 
SA, aumentó su capital en US$ 1.760 y reformó sus es- 
tatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Octavo, del Distrito Metropolitano de Quito el 22 
de noviembre del 2000. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañias mediante Resolución No. 
01.Q.1J,2839 de 08 JUN. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 2.000,00 está dividido 
en 2.000 acciones de US$ 1 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma en- 

tre otros el siguiente Artículo: 

“ARTICULO DUODECIMO: DEL GERENTE GENE- 
RAL... ejercer la representación legal, judicial y extraju- 

dicial de la compañía....” 

Quito, 08 JUN. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

J9/9860A P     
    

los 21 días posteriores a 

ima publicación 

   
QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de 

ahorros No. 103623864 de 
DOLORES GUERRERO del 

Banco del Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá recta- 

mar dentro de los 12 dias 
posteriores a la última pubti- 

cación. 
pv/10903 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de 

ahorros No  11578185-8 de 

CASTAÑEDA POZO MARIA- 
NA del Banco del Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 21 
días posteriores a la última 
publicación 
pv/10903 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de 

ahorros No 126018886 de 
CHAVEZ CHULOPU SE- 

GUNDO GERARDO del 

Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de tos 12 días 

postenores a la últma publ- 
cación. 
pv/10903 a r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de 
ahorros No 115814022 de 

TORRES TORRES VINICIO 
CIBORIO del Banco del Pr- 

chincha Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 

de los 12 dias posteriores a 
ta úítima publicación 

pv/10903 a.s 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de 

ahorros No. 11320047-1 de 
LUCANO RAMOS SEGUN- 

DO LEONARDO del Banco 
del Pichincha. Quien tenga 

deberá reclamar 

de los 10 días poste- 

yóres a la última publicación. 

   

los 12 días posteriores a la 
última publicación . 

pv/10903 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de 

ahorros No. 120008255 de 

NARVAEZ CHALCO GLO- 

RIA del Banco del Pichincha 

Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 

días posteriores a la ultima 

publicación. 
pv/10903 a r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de 
ahorros No 103389128 de 

MONTERO VELIZ LOUR- 
DES del Banco del Pichin- 

cha Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la 
últma publicación 

pv/10903 a.r 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de 

ahorros No. 117391417 de 
TIPANTUÑA PEDRO GUS- 
TAVO del Banco dei Pichin- 

cha Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de 

los 21 días posteriores a la 
última publicación 

pv/10903 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de 

ahorros No. 124015694 de 
SOLIS VARGAS MILTON 

¡SAIAS de! Banco del Pichin- 

cha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de 

los 12 días posteriores a la 
última publicación. 

pv/10903 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de 

ahorros No. 104730007 de 

GUERRA TORRES MARIA 
BERTILA del Banco del Pi- 

chincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 
de los 12 dias posteriores a 

la última publicación. 

pv/10903 a.r 

a
r
a
n
n
n
a
n
 

 


